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ASUNTO A TRATAR 

 
Ingresa a Despacho el expediente contentivo de la demanda de Responsabilidad Civil 
Contractual de la referencia para efectos de dar el trámite correspondiente, no obstante, lo 
anterior no es posible, acorde con las razones que se mencionarán a continuación. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La normatividad adjetiva civil establece que los jueces deben declararse impedidos cuando 
se avizore una causal de recusación; concretamente el artículo 140 del CGP estatuye: 

 
“ARTÍCULO 140. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS. Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse 
impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 
que se fundamenta. …” 

 
Las causales de impedimento, en términos generales, están orientadas a asegurar la vigencia 
de los principios de imparcialidad e independencia, necesarios para proteger el derecho 
fundamental a un debido proceso, en cuanto los asociados demandan de sus jueces una 
decisión imparcial, objetiva y autónoma, desprovista de circunstancias que puedan 
perturbar su ánimo o menguar la serenidad que debe acompañarlos al momento de formar 
su convicción. 

 
El Máximo Tribunal Constitucional frente al tópico menciona: 

 
“… La jurisprudencia de esta Corporación ha sido reiterativa en señalar que la 
independencia e imparcialidad son atributos de los funcionarios judiciales, que están 
orientados a salvaguardar los principios esenciales de la administración pública. La 
imparcialidad judicial es un principio constitucional fundamental determinante en el 
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ejercicio de la administración de justicia1.   Es   parte   de   la   órbita   de   la 
protección del derecho al debido proceso y el derecho a la defensa. Encuentra su 
fundamento en tres disposiciones constitucionales a saber: 

 
(i) art. 29, CP, que plantea la necesidad de que los ciudadanos sean juzgados con base 
en las leyes preexistentes al acto que se le imputa, por un juez o tribunal competente 
y con observancia de las formas propias de cada juicio; (ii) art. 228, CP, que establece 
la independencia de las decisiones de la administración de justicia, y ordena la 
publicidad de las actuaciones de quienes las ejercen; y (iii) art. 230, CP, que en aras 
de erradicar las actuaciones judiciales arbitrarias, somete las decisiones de los jueces 
al imperio de ley, e identifica en la equidad, la jurisprudencia, los principios 
generales del derecho y la doctrina, los únicos criterios auxiliares de la actividad 
judicial. A la luz de estas normas, la Corte Constitucional ha destacado el régimen de 
impedimentos y recusaciones como un mecanismo jurídico idóneo para garantizar el 
principio de imparcialidad del funcionario judicial y para hacer efectivo el principio de 
igualdad de trato jurídico consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política a 
favor de todos los ciudadanos.”2 

 
Revisado el expediente se advierte una causal de impedimento que origina el 
correspondiente pronunciamiento por esta funcionaria, teniendo en cuenta que el 
apoderado de la parte demandante funge como mi apoderado dentro de un proceso 
judicial incoado contra la Rama Judicial, por el reconocimiento y pago de acreencias 
laborales que actualmente cursa en la ciudad de Cali en un Juzgado Administrativo, por 
tanto, claramente se vislumbra la causal que alude el numeral 5 del Artículo 141 del CGP, 
que reza: 

 
“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 
… 5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o 
mandatario del juez o administrador de sus negocios.” 

 
En aras entonces de una recta, adecuada e imparcial justicia y para materializar el principio 
de igualdad de trato jurídico consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política, 
corresponde a la suscrita funcionaria judicial declararse impedida para el conocimiento del 
asunto en comento. Así mismo se remitirá el proceso al Juez que sigue en turno. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado 001 Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Popayán, 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el IMPEDIMENTO de la titular del Juzgado, para conocer de la 
presente demanda de Responsabilidad Civil Contractual adelantada por LUIS RODRIGO 
ROMERO IMBACHI identificado con cédula No 13.006.952 Y OTROS, de conformidad con lo 
indicado en la parte motiva. 

 
1 En relación con el principio de imparcialidad y su relación directa con el debido proceso pueden consultarse, entre muchas otras, Corte 

Constitucional, Sentencias t-657 de 1998 (MP Carlos Gaviria Díaz), T-258 de 20007 (MP Clara Inés Vargas Hernández), T-319A de 2012 (MP Luis 
Ernesto Vargas Silva; SV Mauricio González Cuervo), SU-712 de 2013 (MP Jorge Iván Palacio Palacio; SV María Victoria Calle Correa, Luis Ernesto 
Vargas Silva; AV Alberto Rojas Ríos), T-439 de 2014 (MP Gabriel Eduardo Mendoza Martelo), SU- 297 de 2015 (MP Luis Guillermo Guerrero 
Pérez) 
2 Corte Constitucional. Sentencia T – 305 de 2017. M.P. Aquiles Arrieta Gómez 
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SEGUNDO: REMITIR por intermedio de la oficina judicial el presente expediente al Juzgado 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán para que 
califique el impedimento. 

 
TERCERO: DEJAR constancia de su salida y cancélese su radicación. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Firmado Por:

Adriana Paola Arboleda Campo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Popayan - Cauca
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